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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Doña Mencía

Núm. 1.760/2018

Doña Juana Baena Alcántara, Alcaldesa-Presidenta del Exce-

lentísimo Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 26 de abril de 2018, acordó aprobar inicialmente la modifica-

ción de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el Otorga-

miento de Licencias de Apertura de Establecimientos de este mu-

nicipio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-

les, el acuerdo de aprobación provisional y la correspondiente Or-

denanza Fiscal se someten a información pública por el plazo de

treinta días, a contar desde el siguiente al de la inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, periodo durante el

cual el expediente podrá ser examinado en la Secretaría de la En-

tidad y presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugeren-

cias que se estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, reclamaciones ni sugerencias, el acuerdo de aprobación

provisional quedará elevado a definitivo.

Doña Mencía, 23 de mayo de 2018. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Juana Baena Alcántara.
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